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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 10 de diciembre de 2018. Al Despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

JUZGADO CUART DE FAMILIA
Villavicencio, catorce (14) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

De conformidad con lo establecido en el artículo 286 del Código General del

Proceso, se CORRIGE el auto de fecha 29 de noviembre de 2018, en el sentido de

indicar que se designa como secuestre es la señora LUZ MARY CORREA Ruíz

quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia de este Despacho.
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Vilfavicencio, catorce (14) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

Téngase por agregado y para que obre en autos la publicación realizada en

el periódico La República (fl. 107) del edicto emplazando a las personas que se

crean con derecho a intervenir en la presente sucesión. Por secretaría realícese la

inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.
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